


















Información aplica a Colombia exclusivamente

• Mabe garantiza la disponibilidad de repuestos por cinco (5) años.
• El cubrimiento de los gastos de transportación podrían variar dependiendo de

la localidad del usuario �nal.

IMPORTANTE:  Las siguientes condiciones no se consideran como uso normal del
aparat por lo que deben tenerse en cuenta para hacer válida esta garantía. La
garantía no podrá hacerse efectiva en los siguientes casos:
• El uso del aparato con �nes comerciales, de prestación de servicios o cualquier

otro propósito que no sea estrictamente doméstico.
• Daños causados por �uctuaciones de voltaje provocadas por corto circuito,

sobrecargas accidentales en la línea de alimentación o sobrecargas por causa
de descargas eléctricas.

• Daños por uso de partes que no sean genuinas.
• Daños en el producto causados por su transportación, cuando esta sea por

cuenta del consumidor.
• Daños al producto causados por accidente, fuego, inundaciones o actos de la

naturaleza.
• Cualquier otra condición de instalación y operación diferente a la especi�cada

en el instructivo de uso.
• Daños ocasionados por mal manejo del cliente, por animales (roedores, insectos,

otros), por polvo o por causa de las condiciones ambientales en que se instale
el producto.

ADVERTENCIAS:
• Esta garantía no es de cubrimiento internacional, solo tiene vigencia en el país

donde fue adquirido el producto, de acuerdo con los términos establecidos
para cada país por parte del fabricante y respetando las leyes de garantía del
mismo. Para respaldar el origen del producto, es necesario que el usuario
presente el documento de compra o factura, si así se le requiere.

• Pasado un (1) mes a partir de la fecha prevista para la devolución o la fecha en
que el consumidor debía aceptar o rechazar expresamente el servicio, y no
acuda a retirar el bien, el Centro de Servicio Técnico lo requerirá para que lo
retire dentro de los dos (2) meses siguientes a la remisión de la cominicación. Si
el consumidor no lo retira, se entenderá por ley que abandona el bien. En
dado caso, el Centro de Servicio Técnico dispondrá del mismo conforme con la
reglamentación que expida el gobierno nacional para tal efecto. Los gastos
que se deriven por el abandono del bien (almacenamiento, bodegaje y
mantenimiento), deberán ser asumidos por el consumidor.

Cancelación de la garantía
El amparao bajo la garantía quedará automáticamente cancelada por las
siguientes causas:
• Por la eliminación o modi�cación del número de serie o la ruptura de cualquier

sello que tenga el artefacto.
• Por la alteración de la información suministrada en este certi�cado o sobre el

producto.
Mabe no asumirá ni autorizará asumir a su nombre otras obligaciones en relación
con la venta del producto o cualquiera de sus partes, diferentes a las contempladas
en este certi�cado.
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